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PROMUEVEN A CLAUDIA CON LIBRO ¡QUE NO HAY! 

El libro aún no sale a la venta, pero a la morenista Claudia Sheinbaum ya la 
promocionan con más espectaculares. En medio del escándalo por el gasto 
millonario en espectaculares de “corcholatas”, la revista Líderes, con el pretexto 
de supuestamente promocionar el primer capítulo del libro “Claudia Sheinbaum: 
Presidenta” escrito por el periodista Arturo Cano de la editorial Grijalbo, ya 
comenzó a tapizar las avenidas en la Ciudad de México. 
 

 

UTILIZAN DATOS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA EN FRAUDES 

El Registro Nacional de Agentes Culturales Telar, un programa creado por la actual 
Secretaría de Cultura es utilizado por delincuentes para cometer fraudes 
económicos contra personas que compartieron datos personales en esa 
plataforma desde 2020. Actualmente, hay más de 26 mil personas inscritas. 
 

 

NI CON XÓCHITL MC SE UNIRÁ AL FRENTE OPOSITOR 

Aunque Clemente Castañeda Hoeflich, senador de Movimiento Ciudadano (MC), 
abrió la puerta a unirse con el Frente Amplio por México para las elecciones 
presidenciales de 2014, el coordinador nacional de ese partido, Dante Delgado 
Rannauro, señaló que con el PRI no irán “ni a la esquina, y con el Titanic de la 
alianza, tampoco”.  
 

 

CULIACANAZO 2.0: POR PIFIAS, CUATRO LIBRES Y 15 SIN CARGO DE 
TERRORISMO 

Una serie de inconsistencias en los informes homologados hechos por las 
autoridades federales que detuvieron a los implicados en el culiacanazo 2.0 
permitió la liberación de cuatro de los 17 detenidos, mientras que al resto se les 
retiró el cargo de terrorismo y solo fueron vinculados a proceso por delitos contra 
la salud y violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 

 

PIDE EU A MÉXICO CUMPLIR ACUERDOS DEL T-MEC 

Estados Unidos está dispuesto a escalar sus inconformidades en comercio, 
principalmente por el sector energético, en un panel de resolución de 
controversias en el marco del T-MEC, si México no da una solución.  
 

 

AMLO: ROBO AL IMSS E ISSSTE POR 6 MIL MDP ANUALES 

Para disminuir el costo al erario de nueve hospitales de los institutos IMSS e SSSTE 
construidos bajo el esquema de asociaciones público-privadas con contratos que 
se concretaron durante los gobiernos de Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique 
Peña Nieto, el Gobierno federal buscará comprar los nosocomios a los 
concesionarios, pues este tipo de acuerdos han resultado “un robo”, declaró ayer 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

MÉXICO DESPLAZA A CHINA COMO EL PRINCIPAL PROVEEDOR DE MERCANCÍAS 
A EU 

México batió récord en su participación en el total de importaciones de productos 
a Estados Unidos de enero a mayo de 2023, con 15.4%, informó este jueves la 
Oficina del Censo.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fb19eb9062cd848e94dc04c0b6503755.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cf62b35dbc7fb74366614c67c53ffad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cf62b35dbc7fb74366614c67c53ffad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6013f15e305ff4094b2203779cfa82c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b71286b2e76764b638d974db9fe60922.pdf
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VAN 13 MIL MDP PARA ESTADOS 

Sin la presencia de gobernadores de oposición, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador reunió ayer en Palacio Nacional con 22 mandatarios estatales de partidos 
de la 4T para trazar una ruta que evite “recovecos burocráticos” y puedan llegar a 
los estados 11 mil millones de pesos para rehabilitar hospitales.  
 

 

DOS BOCAS PRODUCIRÁ A FULL HASTA OCTUBRE 

La refinería Olmeca en Dos Bocas Paraíso, Tabasco estará produciendo a toda su 
capacidad para octubre próximo, 11 meses antes de lo previsto en los planes 
originales de Petróleos Mexicanos (Pemex). 
 

 

SI NO AVANZAMOS MÁS CON MÉXICO, NOS VAMOS A PANEL EN COMERCIO: EU 

Disputas. La representante comercial de Estados Unidos (USTR), Katherine Tai, dijo 
este jueves en Cancún que se han logrado algunos avances respecto a la disputa 
con México sobre las políticas energéticas del país, pero agregó que persisten 
preocupaciones “profundamente arraigadas”.  
 

 

LOS SONIDEROS UNA OPORTUNIDAD PARA LA IGUALDAD Y LA SORORIDAD 
“¡Oye ese cumbión-ón-ón!”, se escucha a través de una bocina. La gente busca una 
pareja de baile y con sus mejores pasos hacen vibrar la pista, que en esta ocasión, 
son las aceras de las vecindades y barrios de la Ciudad de México. La calle suena y 
se expresa, pero también se siente a través de los sonideros.  
 

 

JUEZ DA LUZ VERDE A LA 4T PARA COMPRAR MEXICANA 

Fue ratificado por un juez en materia laboral el desistimiento de la medida que 
obstaculizaba la venta de Mexicana de Aviación al Gobierno federal, por lo que 
con este proceso, se negó un amparo al grupo de 229 sobrecargos jubilados que 
exigían un monto mayor al que ofreció la administración. 
 

 

APUESTAN MEDIOS AL AMARILLISMO PARA MINAR A LA 4T: AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) consideró que existe 
amarillismo en medios de comunicación ante reportes de violencia como el 
asesinato de una persona en el Metro de Ciudad de México (CDMX).  
 

 

OBISPOS... CRITICAN 4T 

Recientemente, un grupo de obispos de México, lanzaron fuertes críticas a la 
Cuarta Transformación impulsada por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El Obispo de Apatzingán, Monseñor Cristóbal Ascencio García, pidió el 
pasado domingo, declarar un día de duelo nacional por los fieles de su 
congregación que han sufrido una muerte violenta.  
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/981ad8c66623318f18c47f2d88a83b6b.pdf
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NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La Ministra Loretta Ortiz propone revés al reclamo del INAI (Milenio Diario) 
La Ministra Loretta Ortiz propondrá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declarar infundado el 
reclamo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
por la falta de nombramiento de dos comisionados de su organismo, ya que el Senado no ha sido omiso en el 
tema. El proyecto de sentencia que se hizo público ayer y que será analizado por el Pleno de la Corte la próxima 
semana menciona que el Senado ha realizado las actuaciones conducentes con la finalidad de realizar los 
nombramientos respectivos, por lo que se considera que no ha incurrido en una inactividad total dentro del 
procedimiento. “Por lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que no se actualiza la omisión reclamada sobre la 
designación de las dos personas comisionadas del INAI”, detalla el proyecto. La Ministra enumera cada uno de 
los pasos que se han dado en el Senado para poder realizar el nombramiento. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) 
(La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (24 Horas) (ContraRéplica) (Publimetro) 
(Ovaciones) (Basta!) 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Loretta Ortiz vs. INAI” 
Ante la negativa de Morena para elegir a nuevos comisionados en el INAI, la esperanza es que la SCJN resuelva 
a favor la controversia constitucional que interpuso el INAI para presionar al Senado con el nombramiento de 
los tres comisionados que están vacantes para que pueda sesionar el Pleno y resolver los ya muchos asuntos 
pendientes. Desafortunadamente, la controversia fue turnada a la Ministra Loretta Ortiz que, como ya sabe, es 
totalmente afín a López Obrador y a la 4T. Así, no sorprende que, ayer que la SCJN difundió el proyecto de 
sentencia de la Ministra Ortiz, fuera adverso al INAI, ya que declara infundada la controversia. Entre sus 
argumentos está que el Ejecutivo y el Senado han tomado medidas para subsanar las vacantes en el Pleno de 
comisionados, pero que no han prosperado. La esperanza es que la mayoría de Ministros fallen en contra de la 
resolución. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Busca Loretta revés al INAI” 
¡Sorpresa, sorpresa! La Ministra Loretta Ortiz Ahlf propuso a sus compañeros de la Corte rechazar la 
controversia del INAI en contra de la omisión del Congreso para nombrar a los tres comisionados faltantes. Según 
la Ministra, el Senado no ha sido omiso en esta tarea, pues ha llevado a cabo actos para consolidar los 
nombramientos. ¿Qué se podía esperar de una de las juzgadoras más fieles a Palacio Nacional? 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
De no ser tan grave, el previsible proyecto de sentencia de la lopezobradorista Loretta Ortiz Ahlf declarando 
infundada la controversia constitucional promovida ante la Suprema Corte por el INAI ante la omisión del 
Senado de nombrar tres nuevos comisionados, que será votada la próxima semana, ¡movería a risa! Para ellos, 
sabemos, la ley no es la ley...  
 
Opinión/A La Sombra (El Sol de México)  
Que a nadie sorprendió el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz en el que declara infundada la impugnación del 
Inai por la falta de comisionados para sesionar. Es bien sabido que la integrante de la Suprema Corte es uno de 
los tres perfiles más cercanos a la llamada Cuarta Transformación; esa misma que, desde finales de 2018, les 
advirtió a los comisionados del instituto de transparencia que entre sus objetivos estaba desaparecerlo por lo 
“costoso” que resultaban para la Hacienda pública… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b708130253d45f64f6f9163596464c50.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7447df35d3d11a09a1e7ecd06be18181.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4edadf1ad18b0274ecb37d72047213ca.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/315ec56e445ea36adcf60ab6aee1f237.pdf
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz  (La Razón de México) “De esto y de aquello…”  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia discutirá la próxima semana el proyecto de la Ministra lopezobradorista 
Loretta Ortiz que rechaza la controversia del INAI contra el Senado por no designar a tres comisionados, lo que 
le impide a ese organismo sesionar para resolver los numerosos casos que tiene pendientes. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Loretta Ortiz, una de las Ministras afines a Palacio Nacional, propone a la Corte desechar la controversia del INAI 
contra el Senado que se resiste a designar tres comisionados que le faltan y razón por la que no puede sesionar 
desde abril pasado. Acorde con el plan del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la Ministra prefiere dejar 
acéfalo al órgano que vela por la transparencia... ¿le corregirán la plana? Eso se sabrá el 13 de julio. 
 
Comentarios a Reforma.com/Propone Ministra revés al INAI 
Era de esperarse.  
Tu conciencia 
 
FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN/DISPOSICIONES HACENDARIAS/IMPUESTOS A BEIBIDAS 
Invalidan impuestos locales a bebidas en Tamaulipas (La Jornada)  
Los Gobiernos estatales no pueden cobrar impuestos locales al tabaco, la cerveza, el aguamiel y sus derivados, 
cuya fiscalización es facultad exclusiva de la Federación, señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
al invalidar disposiciones hacendarias de Tamaulipas. En la misma sesión, el Pleno de Ministros determinó que 
el Gobierno federal no ha incurrido en omisiones al regular la importación de vehículos usados. El primer asunto 
discutido fue una controversia constitucional promovida por el Poder Ejecutivo Federal en contra de las leyes 
de Hacienda y de Ingresos de Tamaulipas. “El problema que el proyecto identifica es que al momento de definir 
lo que debe entenderse por bebidas con contenido alcohólico lo hace a partir de la graduación y se cae en la 
sobreinclusión, pues al ser genérica y sin ningún tipo de salvedad o excepción se genera un impuesto al consumo 
de cerveza, el aguamiel y los productos para su fermentación, respecto de los cuales sí hay una reserva expresa 
en la Constitución”, señaló la Ministra Margarita Ríos Farjat, ponente en este caso. (Reforma)  
 
MARCO DE COMPETENCIAS DEL TEPJF 
Resuelve Corte que las decisiones del TEPJF no son inatacables (El Financiero) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte determinó que se pueden presentar controversias constitucionales en 
contra de las decisiones que tome el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El artículo 
99 de la Constitución señala que las decisiones que tome el Tribunal se hacen de forma “definitiva e inatacable”. 
Sin embargo, la Ministra Yasmín Esquivel propuso a sus compañeros rechazar una queja presentada por el TEPJF, 
que reclamaba que se hubiera admitido a trámite una controversia contra una decisión suya. El proyecto fue 
aprobado con tres votos a favor, y con los votos en contra de los Ministros Alberto Pérez Dayán y Loretta Ortiz 
Ahlf… (Unomásuno -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
REGULARIZACIÓN DEL INGRESO DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
Corte resuelve controversia de autos chocolate (24 Horas) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desestimó una reclamación del Congreso de Baja California 
sobre la presunta omisión del Gobierno federal para regular el ingreso de vehículos de procedencia extranjera. 
La administración estatal alegó que en su ley local se propuso regular a los llamados autos chocolate, debido a 
la falta de reglas de la Federación en esa materia. Sin embargo, la Ministra Yasmín Esquivel señaló que el 
Gobierno federal ha emitido regulaciones fiscales para la importación de vehículos extranjeros, además de que 
se han publicado acuerdos específicos sobre esa materia. (El Economista) 
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DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
Corte desecha proyecto por delitos contra la administración de justicia (Unomásuno)  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó un proyecto que, de haberse 
aprobado, modificaría la lista de los delitos contra la administración de la Justicia, contemplados en el Código 
Penal Federal (CPF). Durante la sesión se resolvió el amparo en revisión 625/2022, cuyo proyecto fue elaborado 
por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en el que se solicitaba declarar la inconstitucionalidad 
del artículo 225, fracción séptima. Esta norma establece que comete delitos contra la administración de la 
justicia, el funcionario que llegue a: "Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan 
a alguien una ventaja indebidos”, y se reclamó la porción de “incurrir en omisiones”.  
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Declarar a Tren Maya obra de seguridad nacional no viola suspensión: SCJN (Unomásuno)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concluyó que la declaratoria del Tren Maya como una obra de 
seguridad nacional no violó la suspensión que un Ministro de la propia Corte había concedido al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) en contra de decreto 
que intentaba blindar las obras emblemáticas del Gobierno federal contra impugnaciones jurídicas. Al resolver 
un recurso de queja presentado por el INAI en el marco de la controversia constitucional 217/2021 contra el 
“Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a realizar 
las acciones que se indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México considerados de interés 
público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional”, ya invalidado por 
ser inconstitucional, la Primera Sala resolvió que la citada declaratoria no reservó la información sobre el Tren 
Maya de forma automática, por lo que no se invaden competencias del INAI. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 62/2022 y su acumulada 77/2022, así como los votos particular de la señora Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa y concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
COMERCIO Y TRATA DE PERSONAS 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “El comercio de personas” 
Resulta inconcebible que en pleno siglo XXI todavía esté sobre la mesa el comercio de personas como uno de los 
problemas más graves y atroces a nivel global, pese a los esfuerzos que se realizan a nivel nacional e 
internacional. Este tema sale a cuenta debido a que el próximo 30 de julio se conmemora el Día Mundial contra 
la Trata de Personas y considero oportuno analizar los hallazgos que nos ofrecen los informes más relevantes en 
la materia. De acuerdo con el Informe Global de Trata de Personas 2022 que da a conocer la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) el número de víctimas detectadas a nivel mundial descendió 
en un 11%, ello debido a que, si bien la pandemia del Covid 19 mermó las oportunidades de los traficantes de 
personas, también debilitó los sistemas de detección en países con menores recursos, en los que precisamente 
el número de víctimas se vio reducido… La trata de personas, la esclavitud de la modernidad, priva a las víctimas 
de la posibilidad de ejercer esa libertad, las anula y, peor aún, las despoja de su dignidad. ¿Para qué? Para obtener 
un lucro de su explotación para los fines más crueles e inhumanos, aprovechando la vulnerabilidad de las 
personas. Tratantes y quienes se benefician de la trata merecen las penas más severas. ¡No a una sociedad 
permisiva! ¡No a una sociedad callada! ¡No a la impunidad! e Sigue siendo una constante la explotación a víctimas 
nacionales y extranjeras. 
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DIVISIÓN DE PODERES/ART. 127 CONSTITUCIONAL/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
Y ahora pide detalles de fideicomiso de Ministros (El Financiero) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se pronunció por que los ministros no se pongan en papel de 
víctimas porque les cuestionó que su salario es superior al de él, y ahora pidió que expliquen el fideicomiso que 
mantienen para solventar lujos. “Ya dijeron que no violan la Constitución ganando cuatro veces más que el 
Presidente, ahora que expliquen cómo es que tienen para financiar sus privilegios un fideicomiso de 20 mil 
millones de pesos”… También reiteró la crítica hacia Norma Piña, Presidenta de la Corte, por decir que jueces y 
magistrados mantienen autonomía. “Decirles: tienen autonomía y son intocables, y no se puede tocar al 
intocable”, pues eso es corrupción, es impunidad”, señaló. (Excélsior) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "2. Insistencia" 
El Presidente Andrés Manuel López e Obrador afirmó que, una vez que los Ministros de la Suprema Corte de la 
Nación, que encabeza la Ministra Presidenta Norma Piña, argumentaron por qué no se bajan el salario, ahora 
deben explicar cómo se formó el fideicomiso de 20 mil millones de pesos del que echan mano. “Ya dijeron que 
no violan la Constitución ganando cuatro veces más que el Presidente, ahora que expliquen cómo es que tienen 
un fideicomiso de 20 mil millones de pesos”. López Obrador reiteró que se requiere una reforma a la Constitución 
para renovar el Poder Judicial y volvió a criticar al Consejo de la Judicatura como “floreros”. Curioso. El mismo 
mote que portan muchos de los funcionarios de la 4T.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Remuneraciones, a debate” 
Luisa María Alcalde cumplió con instrucciones superiores y emplazó a los Ministros del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a rendir cuentas sobre sus remuneraciones salariales, en contraste con 
el sueldo del Presidente de la República. La respuesta del secretario general de acuerdos de la SCJN invocó al 
artículo 94 constitucional para insistir en que sus remuneraciones no pueden disminuir en el periodo que 
cumplen su encargo. La secretaria de Gobernación no intervino más en el debate y el revire oficial provino del 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Pablo Gómez Álvarez, quien recordó que Ministros de la SCJN 
alguna vez ya se bajaron el salario, cuando la Cámara de Diputados los presionó. “Si no tienen permitido 
bajárselo, ¿por qué sí han podido subírselo?”, insistió Gómez Álvarez, “el salario del Presidente es el que fija el 
presupuesto y no incluye el pago de renta del Palacio Nacional”. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “La maroma leguleya” 
Ya se siente el relevo generacional en la Secretaría de Gobernación; su titular, Luisa María Alcalde pidió esta 
semana, por órdenes de AMLO, que Ministros de la Suprema Corte expliquen por qué ganan más que el 
Presidente de la República. ¿Y saben cuál fue la respuesta de la SCJN? Que se pongan a leer la Constitución. Este 
miércoles, la Secretaría de Gobernación encabezada por Luisa María Alcalde solicitó un informe sobre las 
acciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para hacer cumplir el artículo 127 constitucional. Con 
fundamento en el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Gobernación 
puede vigilar el cumplimiento de preceptos constitucionales a otras autoridades… 
 
Opinión/José María Soberanes Díez (El Universal -versión digital-) “Las remuneraciones del Presidente y los 
Ministros” 
En estos días se ha repetido mucho que las Ministras y los Ministros deben bajarse el sueldo. Eso fue motivo de 
una comunicación entre la secretaria de gobernación y la Suprema Corte. Ya se presentó una iniciativa de 
reforma constitucional para que se haga efectivo ese mandato, pues existe un problema constitucional. Vamos 
a analizarlo. La Constitución ciertamente indica que ningún servidor público puede tener una remuneración 
superior a la del Presidente de la República (art. 127). Se ha hablado mucho de que la remuneración presidencial 
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comprende más elementos que el salario. No quiero entrar en ese debate. Sólo me quedo con que existe una 
prohibición de superar la remuneración del Presidente. Por otra parte, la Constitución dispone que no se le puede 
disminuir la remuneración de los juzgadores federales durante su encargo (art. 94). Si las Ministras y los 
Ministros se bajan el sueldo, se violaría el artículo 94 constitucional. Eso es claro. Pero también es claro que, si 
no lo hacen, y ganan más que el Presidente, violan el artículo 127 constitucional. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Nueva iniciativa contra privilegios de Ministros” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que, luego de la respuesta leguleya de la SCJN a su petición 
de explicar por qué violan la Constitución al percibir salarios mayores al del Presidente, enviará una nueva 
iniciativa que corregirá las inconsistencias señaladas por el Alto Tribunal en defensa de sus remuneraciones, 
pero será el año siguiente… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Debe reformarse el PJF para acabar privilegios y corrupción: el Presidente (La Jornada) 
Los privilegios del Poder Judicial de la Federación (PJF) tienen que cambiar, sentenció el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, por lo que se volvió a pronunciar por una necesaria reforma a ese Poder de la Unión… 
La reforma a ese poder, expuso, debe basarse en tres tópicos: que los integrantes del PJF sean elegidos por voto 
popular, reafirmar la función del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) para que en verdad sancione a los 
togados que actúen sin apego a la legalidad, y reducir los “ofensivos” sueldos de estos servidores públicos… Ya 
dijeron (en la Suprema Corte de Justicia) que no viola la Constitución, ganando cuatro veces más que el 
Presidente de la República. Ahora que expliquen ¿cómo es que tienen para financiar todos sus privilegios, un 
fideicomiso de 20 mil millones de pesos?”  Más información sobre el tema: (“Como mercaderes, usan Poder 
Judicial para delinquir”, acusa López Hernández/Milenio Diario) (Excélsior) (Presentará Ebrard su plan de 
seguridad el próximo lunes/La Crónica de Hoy) (24 Horas -versión digital-) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Norma Piña dejó plantados esta semana a los diputados cuatroteístas que vía Ignacio Mier la invitaron a los 
conversatorios sobre la reforma al Poder Judicial. La Presidenta de la Suprema Corte les dijo por escrito que el 
resto de los Ministros “no habían autorizado su asistencia”, lo que llamó la atención del Congreso y sobre todo 
de Morena, pues la cabeza de la Corte nunca ha pedido permiso a sus pares para ir a eventos protocolarios. Piña 
a cambio pidió también por escrito a los diputados que invitaran en lo individual al resto de sus compañeros. 
¿Por qué no va la Presidenta, pero solicita la presencia de los demás Ministros? El desaire de Piña va a ser muy 
costoso porque ahora la oposición se irá con todo contra los más de 21 mil millones de pesos que la Corte tiene 
en sus fideicomisos. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “Post scriptum” 
Quien también debe cuidar su imagen es la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Primera Sala tiene 
pendientes varios juicios de amparo donde se discute si las autoridades mexicanas pueden colocar nacimientos 
en espacios públicos durante las fiestas decembrinas. Nuestro país sigue siendo predominantemente católico y 
el tema podría ser explosivo. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Horacio Marchand (Reforma) “Y se prendió la mecha” 
En México, el gran hueco en política son el segmento de mujeres. Oprimidas y abusadas históricamente por una 
cultura machista, pueden, en hartazgo, indignación o, como un mero acto de empoderamiento, definir una 
elección. Las mujeres se han activado como nunca; la mecha está prendida. Señalo alguno de los agravios 

https://www.efinf.com/clipviewer/219049123837a6f25e784b7dcdfb1a0c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9765fe743122d0779df2b8124a7a9ef3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8519d62586b7797e06aa14bb7bc9be8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8519d62586b7797e06aa14bb7bc9be8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15884b77c45db8d518ec2087db2a9dbe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e506dd9280e726118b56ad303584cf6b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e506dd9280e726118b56ad303584cf6b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/641820741ecb403d28276de8ce506531.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1b1bd8c0214fba42790727b2a1f1bb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/78accc4daa9525377e406546028b0c13?file
https://efinf.com/clipviewer/files/5b8c79891875cf3c0f2c32fac80696ef.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver 

al índice 

recientes. 1. Recortes de fondos a entidades dedicadas al cáncer cérvico-uterino, cáncer de mama, estancias 
infantiles, escuelas de tiempo completo, refugios para mujeres víctimas de la violencia, alertas de feminicidios, 
etc. 2. Espionaje (guacamaya leaks) a asociaciones feministas. 3. Descalificaciones por parte del Gobierno actual 
frente a los reclamos en contra de feminicidios crecientes e impunes: “son falsas”. Frente a la protesta 8M: “son 
manipuladas”. Frente a colectivos feministas manifestándose: “son conservadoras”. 4. Al mismo tiempo, las 
mujeres, viudas y huérfanas, sufren las muertes y desapariciones crecientes de sus hombres, en medio de una 
violencia generalizada y por el crecimiento del crimen organizado y desorganizado. 5. Han sido abandonadas por 
la diáspora a EUA que salen a perseguir el “sueño americano” en ausencia de un sueño mexicano. 6. Han 
padecido el sufrimiento y muerte de sus hijos con cáncer, ante la escasez de medicamentos. 7. Las influyentes y 
capaces han recibido ataques y denostación como Norma Piña, Denise Dresser, Lydia Cacho, Carmen Aristegui y 
ahora Xóchitl Gálvez…  
 
Opinión/Gabriela Sotomayor (EjeCentra l-versión digital-) “Lo voy a acusar” 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, amenazó a los secuestradores de 16 trabajadores de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) de Chiapas con que los iba a acusar con sus papás y sus 
abuelos. Pues intentaré hacer lo mismo, esperando que tenga un buen efecto y el Presidente resuelva de una 
vez por todas las profundas heridas que aquejan al país y que por falta de voluntad política no ha curado… Usted 
dijo en su conferencia que “nunca ha ofendido a una mujer” ¿Es en serio? Qué corta memoria tiene, podemos 
hablar de los improperios que ha lanzado contra la Ministra Presidenta Norma Piña, contra Denisse Dresser, 
Nayeli Roldán y Pamela Cerdeira, entre otras. Las palabras ofenden y todavía más en un país con un promedio 
de ocho feminicidios al día, violaciones, acoso sexual, abuso intrafamiliar. Lo voy a acusar con los colectivos 
feministas con quienes nunca se ha querido reunir, a ver qué opinan. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Una cátedra por la SCJN” 
A finales del mes pasado, a consecuencia de la molestia que generaron en el titular del Poder Ejecutivo las 
recientes resoluciones de la SCJN, particularmente la declaratoria de inconstitucionalidad de la reforma 
electoral, denominada Plan B, el Gobierno quiso exhibir negativamente al Máximo Tribunal del país. Ante la 
ausencia de argumentos, la salida para descalificar es el tema de los salarios. Para justificar la solicitud, la Segob 
fundó el documento en la aplicación del artículo 27, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que faculta a dicha secretaría a vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 
las autoridades del país. En su respuesta, la SCJN fijó su postura desde varios aspectos. Primero, que el 
fundamento legal empleado por la secretaría había sido erróneo, pues éste solamente tiene aplicación para las 
dependencias de la administración pública y no para instituciones del Poder Judicial. La respuesta generada por 
la SCJN evidencia que desde el Gobierno federal hay un profundo desconocimiento de lo que establecen la 
Constitución y las leyes, pese a que cuando las y los funcionarios públicos asumieron el cargo protestaron 
respetarlas y observarlas. En México hay División de Poderes. Lo que es una “regla” para la administración 
pública, no es aplicable para otros Poderes, como ocurre con el Poder Judicial. Independencia le llaman, aunque 
las mayorías parlamentarias en el Legislativo no la conozcan… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “¿Un futuro sin reglas?” 
Las cosas están cambiando demasiado rápido. Lo que hoy tenemos en las leyes ha dejado muy pronto de tener 
vigencia y lo más delicado es que nos ha metido en terrenos de irregularidades en donde desde diferentes 
ámbitos se está llevando el marco legal a segundo plano, en el mejor de los casos. Da la impresión, por lo menos 
por ahora, que el INE está viendo el problema a distancia. Sus consideraciones están tratando de conciliar algo 
que cada vez es más difícil de hacer. El INE es el árbitro electoral, es el responsable de aplicar las leyes y hacer 
las observaciones y acciones que impidan más ilegalidades. Los cambios en consenso fortalecieron la democracia, 
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los equilibrios y la pluralidad. El desenlace de lo que pasó con el Plan B es la prueba del desaseo y la falta de los 
necesarios consensos para cambiar el régimen electoral. Más allá de la decisión de la Corte, si algo quedó en 
claro es que se quisieron cambiar las leyes a como dé lugar sin buscar en los hechos consenso alguno. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Sotto Voce” 
A quien vieron muy ocupado en el sur de la Ciudad de México fue al vocero presidencial, Jesús Ramírez Cuevas. 
El coordinador de Comunicación Social de la Presidencia de la República se reunió con la consejera presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei Zavala, para la preparación de próximas reuniones con consejeras y consejeros como 
parte de los trabajos previos a las elecciones del 2024. El INE indicó que así se inaugura una nueva etapa de 
“colaboración institucional”. Afortunadamente la Suprema Corte evitó el desmantelamiento del INE en lo 
administrativo, operativo, laboral y estructural... 
 
Opinión/Benjamín Bernal (Edomex Al Día) “Empezaron la campaña de candidatos o coordinadores... ¿y la 
economía?” 
ROJO. Durante la semana se dijo que la Suprema Corte no aprobó el Plan B, propuesto, por lo tanto se realizarán 
las elecciones con la ley que estaba vigente. Sigue estando. 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Camino complicado” 
Una discusión paralela al arranque de los registros para el Frente Amplio Opositor se desató con la permanencia 
o no, del diputado Santiago Creel como presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro. Pero en los pasillos del 
CEN del PAN se comenta que en realidad Creel ya estaba más que puesto para entregar su solicitud de licencia, 
solo que un equipo más avezado en derecho legislativo, les hizo notar que en su lugar quedaría una diputada de 
Morena, que más temprano que tarde, retiraría las controversias constitucionales presentados por el panista. 
¿Será? 
 
REGULACIÓN DEL CONSUMO DEL CANNABIS  
Club de cannabis en la Estela de Luz (24 Horas -nota principal-)  
Mientras que la legislación sobre el uso lúdico de la mariguana se encuentra congelada en el Congreso, 
consumidores de cannabis se agrupan en la Estela de Luz y la Plaza de la Información, lugares que aseguran se 
han “congestionado” de fumadores, tras ser desalojado el plantón que tenían frente al Senado en febrero 
pasado.  
¿Qué dice la ley?  
Actualmente existe una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que autoriza el 
consumo lúdico para quien trámite un amparo en el país. Además, desde 2021 la Corte ordenó a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) emitir lineamientos para otorgar permisos de 
consumo personal. Sin embargo, el derecho al consumo personal de cannabis, estableció la Corte, “no podrá ser 
ejercido frente a menores de edad o en lugares públicos donde se encuentran terceros que no hayan brindado 
su autorización”. 
 
DIVULGACIÓN MASIVA DE MATERIAL GRÁFICO DE CRÍMENES Y FEMINICIDIOS/DERECHO A SEGURIDAD 
JURÍDICA/PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
Atiende diputada observaciones de la Corte (Diario de México) 
Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidara las reformas al Código Penal del Estado de 
México, que formaban parte de la Ley Ingrid aprobada en 2021, para sancionar a funcionario públicos, de 
procuración y administración de justicia, que difundan fotos, videos, audios o cualquier otro tipo de registro que 
se tenga de una víctima de violencia, la diputada Luz María Hernández Bermúdez presentó en la sesión de la 
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Diputación Permanente una nueva iniciativa que atiende las observaciones realizadas por la Corte. El Pleno de 
la SCJN invalidó las reformas luego de realizar el análisis de una serie de impugnaciones formuladas por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) estipuladas en la acción de inconstitucionalidad 136/2021, al 
considerar que era violatorio del derecho humano a la seguridad jurídica, así como del principio de legalidad”. 
(Edomex Al Día) 
 
VIOLENCIA VICARIA 
Bloquean Periférico Sur en oposición a Ley Vicaria (La Razón de México) 
Integrantes del Colectivo Nacional de Mujeres por la Igualdad, A.C., se manifestaron ayer en los carriles centrales 
y laterales de Periférico Sur contra la legislación, por considerar que es violatoria a los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, existen respuesta de la CNDH a acción de inconstitucionalidad. 
 
CERO TOLERANCIA AL ACOSO SEXUAL  
Diputada del PAN acusa a morenista de abuso sexual (El Financiero)  
Luisa Gutiérrez Ureña, diputada del PAN en el Congreso de la Ciudad de México, denunció ayer públicamente a 
su compañero, el diputado local morenista Nazario Norberto Sánchez, de abuso sexual, y a la fiscal Ernestina 
Godoy por negarse a investigar y hacer uso faccioso de la justicia. Explicó que este jueves presentó en el Congreso 
capitalino un punto de acuerdo para que se haga un llamado a la fiscal Godoy para que se abstraiga de su calidad 
de política de Morena y haga su trabajo con autonomía y apego a la ley. “Y qué creen, Morena votó en contra de 
mi punto de acuerdo, pero no sólo eso, se perdió por un solo voto mi punto de acuerdo, y adivinen quién votó 
en contra de que hubiera justicia en mi caso, pues sí, Nazario Norberto Sánchez, es decir, este señor no sólo es 
el agresor sexual, sino que vota por que no haya justicia en un caso en el que él es el delincuente”, expuso. Dijo 
que ante tal circunstancia recurrirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el fin de que se le haga 
justicia.  
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Con todo” 
Parece que la diputada local panista Luisa Gutiérrez no está dispuesta a que se le olvide el abuso en su contra 
cometido por el morenista Nazario Norberto Sánchez; y es que según denunció la panista, la fiscalía de la Ciudad 
de México, Ernestina Godoy, busca archivar el caso en el ámbito local, por lo que ella llevará su denuncia por 
abuso sexual contra el morenista hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “Las consecuencias de las acusaciones sin sustento” 
… Hoy en día, las calumnias más comunes son las acusaciones que se hacen de que alguien es narco, o cualquier 
situación referente a ello; también está de moda señalar que alguien es corrupto, la cuestión es que hay que 
distinguir, si quien lo dice es un funcionario o un particular; en el primer caso estarían obligados a denunciar y a 
investigar el probable delito, mientras que en el caso de un particular no hay esa obligación. Las calumnias y 
difamaciones se presentan en todos los lugares y a todos los niveles, pasando por gobernadores, presidentes 
municipales, Ministros, jueces, sacerdotes, incluidos los actores políticos, empresarios, y comunicadores, con la 
mayor de las ligerezas, por lo que cualquier declaración de este tipo ya no tiene importancia, ya se normalizó 
que todos pueden decir lo que quieran sin consecuencias. En los casos de difamación o calumnias, si bien no hay 
una sanción penal, si puede haber una sanción civil, mediante una demanda por daño moral, que se debe 
presentar en los Juzgados Civiles.  
 
Opinión/José Luis Nassar (El Universal -versión digital-) “El Derecho Penal como arma política” 
Hoy, la jueza Angélica Sánchez Hernández, que hasta hace unos días se desempeñaba como jueza de Control en 
Veracruz, se encuentra detenida y privada de su libertad por el simple hecho de cumplir con su labor. En un lapso 
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de no más de diez días, la jueza fue detenida en dos ocasiones distintas mediante actos plagados de 
irregularidades, que incluso podríamos calificar de detenciones ilegales… La persecución y oposición política 
contra el Poder Judicial es un discurso que se ha ido construyendo desde el más alto y principal Titular del Poder 
Ejecutivo de nuestro país: el señor Presidente. Los ataques constantes a los Ministros de la Suprema Corte, la 
descalificación de las funciones del Poder Judicial y el proselitismo de los jueces como protectores de 
delincuentes que escuchamos mañana con mañana pronunciar al Presidente, se replican por el resto de los 
gobernadores y titulares del Poder Ejecutivo en la totalidad de nuestro país, instaurando una guerra entre 
Poderes que ahora, ha transitado su campo de batalla hacia los procesos judiciales. 
 
PENALIDADES A LA PROTESTA SOCIAL/LEY GARROTE 
Opinión/Julio Boltvinik (La Jornada) “La Ley Garrote de Adán Augusto López, señor garrote, corcholata de 
Morena” 
Veamos en qué consiste la Ley Garrote (LG), como denominó la opinión pública al conjunto de reformas al Código 
Penal para el Estado de Tabasco (CPET), que se promulgó en 2019. La LG no está vigente (salvo dos artículos) 
porque en respuesta a dos acciones de inconstitucionalidad de las comisiones nacional y estatal de derechos 
humanos, la SCJN invalidó las demás reformas. De otra manera habría hoy muchos más presos políticos en 
Tabasco por atreverse a protestar y a realizar acciones asociadas. La reforma, en un Congreso estatal 
absolutamente dominado por Morena, fue aprobada con un único cambio y con sólo un voto en contra de una 
diputada del PRD, y promulgada el 31 de julio de 2019, una semana después de recibir la iniciativa del señor 
garrote (SG). Un auténtico fast track. La iniciativa del SG propuso reformar los artículos 299, 306, 307 y 308 y la 
creación de los artículos 196 Bis y 308 Bis del CPET… 
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NOMBRAMIENTOS DE JUECES Y MAGISTRADOS 
Suspendió la Judicatura asignaciones de 89 jueces y cuatro magistrados (La Jornada) 
Desde febrero pasado, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) modificó las normas que reglamentan las “listas 
de acceso y promoción a la carrera judicial” y suspendió las asignaciones de 89 jueces de Distrito y cuatro 
magistrados triunfadores de concursos de oposición realizados en 2022. El acuerdo, del cual posee copia La 
Jornada, señala que el sistema de listas de acceso y promoción “entrará en vigor cuando lo determine el Pleno 
del CJF”… El pasado 22 de febrero, el magistrado José Alfonso Montalvo Martínez, secretario ejecutivo del 
Pleno del CJF, firmó el acuerdo por el cual se cambiaron las reglas de promoción, “por unanimidad de votos” lo 
establecieron “los señores consejeros: Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva 
Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez”. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de Circuito, Primer 
Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistrados de Circuito, Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal 
Acusatorio, todos conforme a la Reforma Judicial. (Excélsior) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD 
Judicatura está de adorno: Presidente (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se lanzó en contra del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) al 
señalar que sus integrantes sólo están de “floreros” y de “adornos” en la vigilancia de la actuación de jueces a 
quienes acusó de sentirse como víctimas, pero en realidad su Dios es el dinero y los de arriba. En la conferencia 
mañanera y al enlistar tres recomendaciones para el buen funcionamiento del Poder Judicial, López Obrador 
reiteró su llamado a una reforma integral para que los jueces, magistrados y Ministros sean electos por el pueblo 
y no por la cúpula del poder económico y político como dijo que ocurre actualmente. (Edomex Al Día) Más 
información sobre el tema: (Casos de corrupción son resolver en dos sexenios: MCCI/Diario de México -espacio 
en primera plana-) 
 
Acusan a fiscalía y jueces de liberar a delincuentes (El Universal) 
La presidenta municipal de Manzanillo, Griselda Martínez Martínez, acusó a la fiscalía de Colima y a dos jueces 
federales de liberar a los delincuentes que captura la policía municipal; señaló que derivado de esto los policías 
municipales que logran las detenciones son amenazados por los sujetos a los que habían arrestado… “En el caso 
de la Fiscalía General de la República y los jueces federales es lo mismo, no todos, pero ahí tenemos dos jueces 
federales y les voy a dar los nombres, porque ya no sabemos qué hacer con ellos; esos jueces federales cada 
que les hemos entregado personas con armas, droga y demás, estos jueces, Sergio Alberto Sigales Obrador y 
Adolfo Aldrete Vargas, son jueces federales que también es muy frecuente que nos estén soltando personas 
que detenemos en condiciones bastante graves”, acusó. 
 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/ARRAIGO 
Por el caso Tzompaxtle Tecpile, la Corte IDH sentenció a México 
Por el caso TzompaxileTecpile y otro, la Corte Interamericana de Derechos Humanos sentenció a México a “dejar 
sin efecto, en su ordenamiento jurídico, toda la normatividad; incluyendo la constitucional, relacionada con el 
arraigo como medida de naturaleza pre-procesal restrictiva de la libertad para fines investigativos”. También 
estableció que cuando se solicita a los jueces, magistrados y órganos vinculados a la administración de la justicia 
en todos los niveles, a aplicar estas medidas, éstos deben usar un poder denominado “control de 
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convencionalidad”, de manera obligatoria, en la que deben tomar en cuenta las obligaciones de México de 
respetar la Convención y las interpretaciones de la Corte respecto de estas medidas. 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Preocupante reportaje” 
… en días recientes a través de un reportaje presentado en su noticiero nocturno… Ciro Gómez Leyva, en el que 
colaboró una destacada y joven comunicadora, Miriam Moreno… Dos son los hechos que miramos en las 
pantallas… El primero de ellos, se realizó en una empresa ubicada en la colonia Anzures de la capital… elementos 
de la Fiscalía de la CDMX y de la Guardia Nacional, con una orden de cateo… atendiendo una denuncia anónima 
entraron violentamente a esa sociedad financiera que se llama Blak Wallstreet Capital… Al día siguiente, el 
Ministerio Público que había solicitado la orden para el anterior cateo, obtuvo, del juez que obsequió la anterior 
orden de cateo otra orden semejante, ahora para ingresar violentamente, a las dos de la mañana, al domicilio 
particular de otra persona supuestamente por vender droga en ese condominio residencial… José Uribe, junto 
con su esposa, se los llevaron detenidos. “Encontraron la droga y armas” que los mismos policías habían colocado 
para presentarla como pruebas. Tres meses estuvieron encarcelados, hasta que un juez federal determinó el 
sobreseimiento de ese juicio por todas las irregularidades cometidas… 
 
COMPRA DE MARCA 
Tiene luz verde el Gobierno para la compra de Mexicana (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo negó el amparo a los 229 ex sobrecargos jubilados que 
pretendieron obtener un monto mayor del pactado con el Gobierno federal, por lo que ya no existe impedimento 
legal para continuar con la compraventa de la marca y los bienes de Mexicana de Aviación por cerca de 817 
millones de pesos. Por unanimidad, los magistrados Perla Pérez, Héctor Arturo Mercado López y Adín Antonio 
de León Gálvez confirmaron la sentencia de un Juzgado de Distrito que negó la protección de la justicia federal 
al pequeño grupo de inconformes al prescribir su derecho sobre un laudo que obtuvieron en 2015, ya que su 
representación legal abandonó el juicio por más de tres años, señalaron representantes sindicales de pilotos y 
jubilados. (Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal) (Milenio Diario) (El Economista) (El Sol de México) 
(La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Diario de México -nota principal-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) (Basta!) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Mexicana. Tras el fallo de un Tribunal de Circuito, ayer, todo quedó listo para que mañana el Presidente López 
Obrador anuncie la creación de la Compañía Mexicana de Aviación, manejada por la Secretaría de la Defensa 
Nacional. El costo de la marca y de algunos bienes es de 814 millones de pesos. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Ricos y Poderosos” 
… Ya es posible cumplir el capricho presidencial de utilizar la emblemática marca de la aerolínea quebrada. Ayer 
se “desatoró” el problema legal que lo impedía. El Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo 
negó un recurso de amparo contra el proceso de compraventa de los activos de la extinta Mexicana de Aviación 
al Gobierno federal, lo que abrió el camino para que la operación se concrete… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Mexicana de Aviación, va” 
… Trece años han transcurrido desde que Azcárraga Andrade reventó Mexicana de Aviación… Pues bien, malas 
noticias para ese grupo: La Jornada (César Arellano y Jared Laureles) informa que “el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo le negó el amparo al grupo de 229 sobrecargos jubilados que pedía más dinero del 
pactado para la compra de la marca y los bienes de Mexicana de Aviación. Los magistrados (...) confirmaron la 
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sentencia de un juez federal que negó la protección de la justicia federal a este pequeño grupo de inconformes, 
quienes paralizaron por el momento la negociación entre los trabajadores de la empresa aérea”… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Niegan protección a Cabo Pulmo (Excélsior) 
El Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda) presentó un recurso de revisión en contra de la sentencia 
emitida el pasado 16 de junio por el Juzgado Segundo de Distrito, con sede en Baja California Sur, que determinó 
no conceder un amparo contra los permisos ambientales otorgados de manera ilegal a ocho proyectos turísticos 
e inmobiliarios, en la comunidad de La Ribera, ubicada en la región de Cabo del Este, que por sus efectos 
acumulativos y sinérgicos impactan al Parque Nacional Cabo Pulmo. En su análisis, la jueza Maribel Camacho 
Fuentes reconoció las omisiones en las que incurrió la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental por separado, es decir, existe el acto reclamado, 
pero también negó la protección de la justicia federal, argumentando que Cemda no tiene interés legítimo en el 
asunto, porque carece de un domicilio en el sitio donde ocurre el daño ambiental. 
 
Clausuran obra irregular en Lomas Altas (Reforma) 
Una obra construida en una barranca del Bosque de Chapultepec fue suspendida por la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial (PAOT). El 67 por ciento del predio de Paseo de Lomas Altas 238, en la alcaldía 
Miguel Hidalgo, colinda con la barranca, superficie en la que había árboles que fueron talados. “Es una obra 
ilegal, se desarrolla sobre el Área de Valor Ambiental (AVA) de Chapultepec, la ley prohíbe cualquier edificación 
en una AVA”, señaló la titular de la PAOT, Mariana Boy… “El paso a seguir es aplicar el principio de justicia 
restaurativa y conseguir que el particular demuela la parte que invade el AVA y revierta la afectación causada”, 
puntualizó Boy. En la misma colonia, vecinos gestionaron un amparo en contra de una construcción en Rosaleda 
25. 
 
INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN DE CONTRATO 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Los rastros de Carlos Salinas en Pemex de 4T” 
… Durante el sexenio de Enrique Peña Nieto… les adjudicaron a Nuvoil y TRESE el contrato 422213801 en 
proposición conjunta. El acuerdo de más de 500 millones de dólares se cerró para terminar su vigencia hasta 
noviembre de 2023. En su declaración ante la Fiscalía General de la República, de Gertz Manero, Emilio Lozoya 
acusó al ex Presidente Carlos Salinas de cabildear a favor de los proyectos de su hijo, entre ellos, el pago de 5 
millones de dólares a TRESE por la cancelación de un contrato con Pemex. Una vez que se hiciera pública la 
declaración, la empresa presuntamente vinculada con Salinas Occelli envió cartas a los medios en las que 
sostenía que lo declarado por Lozoya se apartaba de la verdad… No obstante, reconoció que inició un litigio 
contra Pemex por la recisión del contrato 428222897 durante la gestión de Lozoya. Mismo que mediante 
sentencia del 16 de enero de 2020 resolvió en definitiva la nulidad de la rescisión en la revisión fiscal 31/2019, 
seguida ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito… 
 
REVISIÓN Y CANCELACIÓN DE CONCESIONES DE TERMINALES AÉREAS 
AMLO pide a sucesor revisar concesiones de terminales aéreas (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador recomendó a su sucesora o sucesor en la Presidencia revisar las 
contraprestaciones de los concesionarios de los aeropuertos, con el objetivo de saber si las cumplen y son buen 
negocio para la nación… Los tres principales grupos aeroportuarios privados del país son Grupo Aeroportuario 
del Sureste (Asur), Grupo Aeroportuario del Pacífico (GAP) y Grupo Aeroportuario Centro Norte (Oma)… López 
Obrador señaló que se podría optar por cancelar contratos y comenzar con pleitos legales, pero “con ese Poder 
Judicial, es perderlo”, por eso se ha decidido negociar, porque ya se sirvieron con la cuchara grande y ahora es 
“bájale una rayita, vamos a ahorrar”. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Rechazan recurso de Lozoya para definir si delito por Odebrecht prescribió (El Economista) 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal desechó una queja del ex director de Petróleos Mexicanos 
(Pemex), Emilio Lozoya Austin, por un amparo que le rechazó una jueza de Distrito, recurso con el cual pretendía 
obtener la libertad. En su demanda, que fue rechazada, Lozoya y su defensa pretendían que la jueza Sandra 
Leticia Robledo Magaña analizara a fondo si existía la prescripción del delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita del que es acusado por la Fiscalía General de la República (FGR) en el caso Odebrecht. 
(Excélsior) (Basta!) (Edomex Al Día) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Culiacanazo 2.0: por pifias, cuatro libres y 15 sin cargo de terrorismo (Milenio Diario -nota principal-) 
Una serie de inconsistencias en los informes homologados hechos por las autoridades federales que detuvieron 
a los implicados en el culiacanazo 2.0 permitió la liberación de cuatro de los 17 detenidos… De acuerdo con la 
FGR, cuatro fueron liberados al no poder comprobar su participación en los hechos donde perdieron la vida 29 
personas, 35 resultaron heridas y 256 vehículos fueron quemados. Se informó que tras el recurso presentado 
por el abogado de uno de los imputados, identificado como Jaciel Iván López Parra, ante el Tribunal Colegiado 
de Apelaciones del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, se desechó la acusación de 
terrorismo contra los 13 señalados. Un documento judicial en poder de Milenio revela que el abogado resaltó 
inconsistencias en declaraciones de los efectivos que participaron en las capturas. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Reparten, pese a fallo, nuevos libros de texto (Reforma) 
La distribución de los libros de texto para el próximo ciclo escolar con los nuevos contenidos ya inició en los 
estados, aseguró el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha, tras una reunión del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador con mandatarios estatales morenistas. Ello, pese a que una jueza federal determinó que la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) no ha cumplido la revisión de contenidos que ordenó una jueza tras una suspensión 
provisional concedida a la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), que exigió la revisión de los textos. 
 
CUMPLIMENTACIÓN DE EJECUTORIAS DE AMPARO 
Solicita el TJA $12.8 millones adicionales para pagar pensión vitalicia a magistrada (La Jornada) 
El Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) solicitó al Congreso local una ampliación presupuestal de 12.8 millones 
de pesos para, entre otras cuestiones, pagar la pensión vitalicia de una magistrada. De acuerdo con el documento 
firmado por la presidenta del TJA, Estela Fuentes Jiménez, dicha cantidad es necesaria para el debido 
cumplimiento de las ejecutorias de amparo, entre ellas, el pago de 4 millones 16 mil pesos a la magistrada en 
retiro María Carrillo Sánchez, quien en 2021 ganó un juicio para que le fuera cubierto ese monto por concepto 
de retiro vitalicio. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA FAMILIAR 
Mujer temía secuestro de su hijo y de ella (Excélsior) 
Con pasamontañas y armados, algunos con rifles de asalto, ingresaron al departamento de una mujer de 28 años, 
madre de un menor de dos años. Por la cabeza de la joven madre pasó la idea de que se trataba de un secuestro; 
era una diligencia para llevarla a ella y su hijo ante un juez de lo familiar… Ella aseguró que durante el acto judicial 
la juez no veló por las necesidades de su hijo, quien estaba enfermo aquel día… La impartidora de justicia resolvió 
que el papá del niño lo puede tener los sábados, sin embargo, la madre afirma que la decisión pone en riesgo a 
su hijo, ya que ella se separó de su pareja porque sufrió violencia familiar… Actualmente Minuett está a la espera 
de la resolución de un amparo que promovió para apelar el fallo que emitió la jueza de lo familiar. 
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RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (La Prensa) “Perrhijos y gathijos... de la familia” 
La protección familiar, cuando involucra a todos los seres sintientes, es de una especie superior, y en la Ciudad 
de México es reconocida. El amparo otorgado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de la CDMX a una mujer para conservar un albergue de perros en su hogar reconoce a los 
animales de compañía como parte del núcleo familiar, por el vínculo sentimental que implican. La decisión coloca 
en el centro a las familias multiespecie, una categoría cada vez más común a nivel mundial… 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE SOPORTES LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Alistan, pese a reclamos, Cablebús (Reforma) 
Pese a los reclamos de padres de familia, el Gobierno de la Ciudad de México comenzó la construcción de la Línea 
3 del Cablebús en la escuela primaria Pípila Verde, en Miguel Hidalgo… El pasado 19 de mayo, padres de los 
alumnos interpusieron una serie de amparos, con la esperanza de que estas obras fueran suspendidas 
temporalmente. De los más de 10 que presentaron, sólo quedan dos a espera de resolución. (Metro) 
 
ENTREGA IRREGULAR DE BONOS POR CHATARRIZACIÓN DE UNIDADES DE TRANSPORTE CONCESIONADO CDMX 
Concesionarios de tres rutas denuncian ante la FGJ a Lajous (La Jornada) 
Concesionarios de las rutas 84, 91 y 12 interpusieron una denuncia ante la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la 
Ciudad de México contra el secretario de Movilidad, Andrés Lajous; el subsecretario de Transporte, Luis Ruiz, y 
el director de Operación y Licencias de Transporte de Ruta, Carlos Gutiérrez Alcalde, por el desvío de 34.4 
millones de pesos. Marisol Hernández explicó que 78 concesionarios resultaron afectados “por la entrega 
irregular de 480 mil pesos por bono de chatarrización, que correspondían a cada uno, a la empresa Autobuses 
Barrios de Culhuacán, atrás de la cual está Jesús Padilla Zenteno… El desvío de esos recursos, precisaron, “derivó 
en el delito de fraude y nos ha dejado en la incertidumbre, por lo que interpusimos un amparo, donde 
demostraremos la comisión de estos delitos y exigiremos participar en la nueva empresa”. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero)  “El fenómeno Xóchitl Gálvez: de una más a “La Más”” 
… Hasta el 12 de junio la oposición estaba entrampada en su propio pantano: sin candidaturas claras, sin reglas. 
En pocas palabras, tendida en la lona. Sin embargo, ese día, Xóchitl Gálvez acudió a Palacio Nacional con una 
sentencia judicial en mano para tratar de ejercer su derecho de réplica en una conferencia matutina del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador… La legisladora acababa de recibir la sentencia de un juez en la que 
se reconocía su derecho de réplica. Ni ella ni nadie sabía lo que se vendría… 
 
Opinión/Fernando Martínez González (El Independiente) “El fenómeno Xóchitl y el Frente Amplio” 
… Al ser acusada en la mañanera del 6 de diciembre pasado, por el Presidente López Obrador, de estar en contra 
de los apoyos a los adultos mayores, la senadora Xóchitl Gálvez pidió derecho de réplica, ante lo que el Presidente 
se negó, diciendo que sólo lo permitiría si recibía una orden judicial para hacerlo. La senadora se abocó a 
conseguir el amparo correspondiente y una vez obtenido se presentó a las 6 de la mañana del pasado 12 de junio 
en la puerta de Palacio Nacional. Estuvo tocando por más de una hora y al filo de las 7 de la mañana lamentó 
que el Presidente ignorara una orden judicial y que no cumpliera su palabra… 
 
CASOS EMBLEMÁTICOS/AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN  
Comandante asesinado (La Prensa) 
… El 29 de agosto de 1965, La Prensa dio a conocer el fatídico final del comandante Óscar Meade Arrevillaga, 
quien apareció sin vida en el bordo poniente del Río Churubusco. El servidor público murió víctima de un tiro en 
el tórax… Óscar Meade Arrevillaga, Hiram Rivera Teja y Rogelio Flores Berrones, el 7 de agosto de 1965 habían 
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sido destituidos de sus cargos de primeros comandantes de Tránsito y solicitaron amparo contra la arbitraria 
disposición. (La Prensa 2) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
‘Jueces deben tener confianza de la población’ (24 Horas -versión digital-) 
Acompañado por consejeros de la Judicatura local y de apoyo judicial, el presidente del Poder Judicial de la 
Ciudad de México (PJCDMX), Rafael Guerra Álvarez, subrayó que los jueces deben tener la confianza de la 
ciudadanía. Señaló el apoyo y respaldo de su administración a los jueces y que se ha hecho mucho a pesar de la 
carencia de recursos, como a digitalización de 88 mil expedientes, lo que asciende a 21.5 millones de imágenes. 
 
Le cae una bala perdida... y lo condenan por homicidio (La Crónica de Hoy) 
Rogelio Barajas Contreras, septuagenario, estaba en su casa la noche del 1 de septiembre de 2019 y se disponía 
a dormir cuando escuchó una balacera. Una bala lo alcanzó en la clavícula derecha; no sabía que su hermana 
había sido alcanzada también por los proyectiles y que éstos provenían de la calle, de una trifulca iniciada a 300 
metros de su hogar. En la misma habían apuñalado a un joven hasta matarlo… En menos de dos años y a partir 
de esos hechos, Rogelio pasó de víctima a sentenciado por homicidio.  
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DELITOS ELECTORALES/FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Deslinda el TEPJF al PRI del desvío de 250 mdp en la Operación Safiro (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la resolución del 
Instituto Nacional Electoral (INE) que dejó sin sanción la Operación Safiro, relacionada con la presunta recepción 
de recursos del Partido Revolucionario Institucional (PRI) por entes prohibidos para las campañas de 2016. El 
asunto surgió por denuncias de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, hoy aliados del 
tricolor.  
 
TEPJF y el IECM exoneran a Cuevas (El Universal) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM) exoneraron a la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, de cualquier irregularidad por el evento Mes 
de la mujer, celebrado en marzo de 2022. Se había denunciado a la edil ante el Tribunal por supuesto peculado, 
y ante el IECM porque supuestamente el evento se realizó durante el proceso de revocación de mandato y se 
utilizó para promoción personal.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
AMLO violó reglas electorales: TEPJF (El Universal) 
La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador violó el principio de equidad en la contienda e hizo uso indebido del 
ejercicio de recursos públicos por sus expresiones de la mañanera del pasado 27 de marzo que tuvieron impacto 
en las elecciones del Estado de México y Coahuila. López Obrador también incurrió en faltas en el proceso 
electoral 2023-2024 y las elecciones locales concurrentes. (Milenio Diario) (El Financiero) 
 
ACTOS ANTICIPADOS/PROCESO ELECTORAL 2024 
Urgen a INE frenar los espectaculares (Reforma) 
Si hay voluntad para hacer cumplir la Constitución, el Instituto Nacional Electoral (INE) podría actuar de oficio 
para frenar la campaña de espectaculares que han desplegado por todo México las “corcholatas” de Morena, 
señalaron expertos en temas electorales. Alfredo Figueroa, ex consejero electoral, y el especialista Arturo 
Espinosa, indicaron que esa publicidad sólo es un elemento más de la precampaña anticipada de los morenistas, 
frente a una autoridad que ha sido omisa… Además, apuntaron, el INE tiene herramientas para elaborar criterios 
o lineamientos para frenar los actos anticipados de precampaña y campaña, mientras el Tribunal Electoral 
federal resuelve en el fondo, pues su obligación es proteger la equidad en la contienda, como establece la 
Constitución. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La batalla por la agenda pública” 
El día de hoy concluye el plazo para que los aspirantes a encabezar el frente opositor se registren. Más allá de lo 
que resulte de todo este proceso, un primer éxito que logró esta coalición de partidos y organismos de la 
sociedad civil es que la agenda pública se desplazara… No descarte, sin embargo, que lo que empiece a atraer 
más y más la atención sea el debate respecto a la legalidad de estos procesos. Ya en las últimas dos semanas la 
discusión comenzó tanto en el INE como en el Tribunal Electoral, pero podría irrumpir con mayor fuerza si los 
consejeros y magistrados deciden finalmente que la ley sí es la ley, y que deben hacer que se cumpla. 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Un proceso electoral de facto” 
El proceso electoral 2023-2024 vaya que pasará a la historia de México, no sólo porque podrán acudir más de 9 
millones de ciudadanos a votar, sin olvidar los más de 500 mil mexicanos en el extranjero, se renovarán la 
Presidencia de la república, 500 diputaciones federales, 128 senadurías, 9 gubernaturas, 1927 presidencias 
municipales, 16 alcaldías y 1063 diputaciones locales, la cita será el 2 de junio de 2024… Mientras tanto, el INE y 
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el Tribunal Electoral han dado luz verde a los “actos y recorridos” de los aspirantes presidenciales, dándoles las 
mismas recomendaciones que, aunque increíble que parezca dejan ver su falta de atribuciones ante un proceso 
selectivo que camina sin normatividad, en un entorno ríspido y de confrontación. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas-versión digital-) “¿El Tribunal Electoral también hará como que no pasa nada?” 
¿Cómo podría ignorar el Tribunal Electoral el ostentoso dispendio en el que han incurrido las corcholatas 
morenistas en su “no” campaña cuando hasta los cuestionamientos son internos? El INE tuvo la oportunidad 
hace dos semanas, de poner un alto al gasto descarado de los aspirantes presidenciales morenistas, pero les dio 
frío… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tiene en sus manos las quejas que desechó la 
Comisión de Quejas y Denuncias del INE, presentadas por partidos de oposición y por legisladores opositores a 
título personal. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContreRéplica) “Firme el Acuerdo del Consejo Nacional de Morena” 
Los diputados Jorge Álvarez Máynez y Salomón Chertorivski Woldenberg de Movimiento Ciudadano, impugnaron 
el “Acuerdo del Consejo Nacional de Morena para que de manera imparcial, democrática, unitaria y transparente 
se logre profundizar y dar continuidad a la cuarta transformación de la vida pública de México”… Los referidos 
legisladores estimaron que, con su aprobación, se afectan los principios rectores de los procesos electorales 
como la legalidad y la equidad en la contienda. Sin embargo, esta semana, al resolver el asunto, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó la improcedencia del juicio, al 
considerar que los actores carecen de legitimación, personería e interés jurídico para instar, al tratarse de un 
acto emitido por un partido político distinto al que pertenecen. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “INE: con la legalidad y la equidad perdidas” 
... Como era de esperar, las corcholatas han afirmado en varias ocasiones desconocer quién manda pintar los 
espectaculares y cuánto pagan. ¡Oh, inocencia, que da ser de MORENA..! Por lo que parecería una escasa 
capacidad de maniobra legal o tal vez por un extraño procedimiento, el INE transfirió al Tribunal Federal Electoral 
del Poder Judicial (TRIFE) el análisis y resolución sobre las denuncias en contra de las corcholatas y la demanda 
interpuesta por dos militantes de Movimiento Ciudadano. 
 
REFORMA ELECTORAL/SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “De una noche de pánico a una gran simulación” 
López Obrador entró en pánico la noche del domingo 6 de junio de 2021. Esto ocurrió al conocer los resultados 
de las elecciones federales intermedias de ese año. Rápidamente cayó en la cuenta de que, contrario a lo que él 
daba por hecho, todo apuntaba a que bien podía perder las elecciones presidenciales de 2024. Y de inmediato, 
como quedó confirmado en los meses posteriores, diseñó una estrategia para tratar de evitar la catástrofe. La 
concibió en al menos dos vertientes. Una, modificando las reglas de la competencia electoral, yendo de más a 
menos, de ahí lo de Plan A y plan B, y simultáneamente lanzar una feroz campaña en contra de la autoridad en 
la materia, es decir, el INE, y marginalmente contra el Tribunal Electoral, TEPJF… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “¿Volverías a votar por AMLO?” 
En 1988 voté por Cuauhtémoc Cárdenas y siempre he votado por la izquierda, agradezco que el pueblo se volcó 
a votar en 2018 por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y así evitar que el INE corrupto y el Trife tuvieran 
algún margen para quitarle el triunfo, el pueblo da y el pueblo quita. 
freyre66/Coacalco 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
“Enfrentaré a AMLO como jefe de campaña” (El Universal-espacio en primera plana-) 
A tres días de registrarse como aspirante presidencial del Frente Amplio por México, la senadora panista Xóchitl 
Gálvez vaticinó que se enfrentará al Presidente López Obrador como jefe de campaña y a los gobernadores de 
Morena, cuestión que “no está fácil, pero tampoco imposible”. En entrevista en el programa de El Universal Con 
los de casa, Xóchitl Gálvez dijo que el respaldo que le ha dado la gente la hace sentirse como un roble, con lo que 
conquistará el corazón hasta de los de Morena. Remacha que las descalificaciones del Presidente vienen de una 
visión machista y pidió al Tribunal Electoral pararlas. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) ““No me voy a callar”: Brenda Valenzuela, símbolo de resistencia 
contra la violencia política de género” 
Por no quedarse callada, hasta amenazas de muerte recibió Brenda Valenzuela, regidora del cabildo de 
Ensenada. Sí, por no aceptar ser víctima de un edil misógino, machista y morenista en el Congreso estatal, a 
Brenda le fueron a tirar afuera de su casa una cabeza de cochino con balazos en los ojos y hocico… Pero Brenda 
no se quedó cruzada de brazos y decidió impugnar la decisión ante la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. A diferencia de Baja California, donde el proceso duró siete meses, la Sala 
Guadalajara actuó con rapidez y devolvió el caso al tribunal local, dejando claro que era competente para 
manejar el caso y que el presidente municipal no estaba protegido por la inmunidad parlamentaria, lo que fue 
un gran logro para la regidora. 
 
CREACIÓN DE GRUPO PLURAL INDEPENDIENTE  
Ex priístas, por bancada en el Senado (El Heraldo de México)  
Miguel Ángel Osorio, Claudia Ruiz Massieu, Nuvia Mayorga y Eruviel Ávila oficializaron su salida de la bancada 
del PRI y pidieron al Senado ser considerados como nuevo grupo parlamentario Grupo Congruencia por México… 
Al respecto, el presidente de la Jucopo, Eduardo Ramírez, afirmó que los senadores que renunciaron al PRI están 
en su derecho de reunirse y de crear un grupo, pero deberán reclamar ese derecho en Tribunales Electorales. 
(La Razón de México-espacio en primera plana-)(La Razón de México) Más información sobre el tema: (Beatriz 
Paredes se apunta para Va por México/El Economista-espacio en primera plana-) 
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POLÍTICA 

Se hace bolas MC con Xóchitl como aspirante 

El coordinador de MC en el Senado, Clemente Castañeda Hoeflich, abrió la puerta a que su partido se sume al 
Frente Amplio por México en caso de que su candidata a la Presidencia sea Xóchitl Gálvez; sin embargo, el líder 
nacional su partido, Dante Delgado, rechazó esa posibilidad. (Milenio Diario) 

 
Xóchitl prefiere a Sheinbaum en la boleta 

La aspirante del Frente Amplio Xóchitl Gálvez quiere pelear por la Presidencia contra la puntera de Morena, 
Claudia Sheinbaum, en las elecciones del año entrante. (Ovaciones) 
 
Ve más rudeza contra él si no logran ‘inflar’ a Gálvez 

Si la campaña a favor de Xóchitl Gálvez a la Presidencia 2024 no funciona, la oposición se pondrá más ruda contra 
el Gobierno, usando el tema de seguridad, estimó el Presidente AMLO en su conferencia de prensa, ayer en 
Palacio Nacional. (El Financiero) 
 
No tengo cola que me pisen: Paredes 

Beatriz Paredes señaló que no tiene que rebasar a Xóchitl Gálvez, porque está arriba en las encuestas y además 
tiene más experiencia que la hidalguense. Destacó que le encanta que Xóchitl se vista como ella y que tenga 
también origen indígena; sin embargo, consideró que gobernar al país “no es un vodevil, sino un asunto serio”. 
(El Universal) 

 
Paredes, Aureoles y otros tres ciudadanos se registran 

La senadora del PRI Beatriz Paredes se registró como aspirante a la candidatura presidencial del Frente Amplio 
por México, es la segunda priísta en participar en el proceso interno. Tras la entrega de sus documentos, indicó 
que “estoy lista y preparada para tomarme en serio a mi país”. (Milenio Diario) 
 
Llama a unidad en oposición 

La bandera de la oposición rumbo a las elecciones del próximo año, será “un buen Gobierno y unidad”, adelantó 
José Ángel Gurría, encargado de dirigir el Plan de Gobierno 2024-2030 del Frente Amplio por México, el 
documento no sólo será promovido por el candidato presidencial, se unificará en todas las candidaturas que 
competirán por cargos federales, estatales y municipales en las elecciones del próximo año. (El Heraldo de 
México) 
 
INE ordena al frente amplio por México respetar tiempos electorales 

La Comisión de Quejas y Denuncias del INE aprobó imponer medidas cautelares contra el Frente Amplio por 
México, integrado por los partidos PAN, PRI y PRD, por la probable realización de actos anticipados de 
precampaña y campaña. (ContraRéplica) 
 
Piden a Xóchitl que Alito no quede en pluris en 2024 

Luego de que 24 Horas diera a conocer triangulaciones financieras por al menos 11 millones de pesos reportadas 
por instituciones bancarias que involucran a Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, cuando era gobernador y 
senador de Campeche, legisladores de Morena llamaron a no permitir la impunidad. (24 Horas) 
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Aflora debilidad: en oposición por método y en 4T por espectaculares 

Ante los señalamientos de Claudia Sheinbaum de que “es tiempo de las muertes”, el hermano del Presidente 
AMLO sostuvo que “el género es absolutamente intrascendente; sea hombre, sea mujer, sea joven, sea viejo, no 
hay favoritos”. (La Razón de México) 
 
“Ya le ganamos a Creel y a Gálvez la vamos a arrollar” 

Marcelo Ebrard, aspirante de Morena a la Coordinación de la Defensa de la 4T, recordó que en el 2000 él y el 
ahora Presidente AMLO le ganaron a Santiago Creel en la elección para la jefatura de Gobierno del Distrito 
Federal. (Milenio Diario) 
 
Se deslinda editorial de anuncios de Ebrard 

Directivos de la editorial Penguin Random House rechazaron haber pagado por espectaculares en donde se 
promociona el libro de Marcelo Ebrard, tal como lo aseguró el aspirante a la candidatura presidencial de Morena. 
(Reforma) 

 
Equipo de Ebrard señala al de Sheinbaum de embestir a sus contrincantes de partido 

Hay fuego amigo entre los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, especialmente, por parte de 
Claudia Sheinbaum, aseguró Daniel Sibaja, representante del equipo de Marcelo Ebrard. (El Financiero) 
 
Claudia tacha a Gurría de “el más neoliberal” de todos 

El debate no es con Xóchitl, sino con el proyecto que representa Claudia Sheinbaum tachó a José Ángel Gurría 
de “el más neoliberal de todos los neoliberales” y rechazó entrar en debate con la aspirante a la candidatura 
presidencial del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez. (Milenio Diario) 

 
Dice que es una vergüenza que Creel pretenda hacer campaña desde la Cámara de Diputados 

Desde Veracruz, Adán Augusto López, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, se lanzó ayer contra 
los panistas Santiago Creel y Xóchitl Gálvez. Sobre el primero dijo que es una “vergüenza” que haga campaña 
desde la Cámara baja, y de ella aseguró que es la candidata de Claudio X. González. (El Financiero) 

 
Noroña pide transparentar gasto de aspirantes de Morena 

El aspirante presidencial del PT, Gerardo Fernández Noroña, pidió al dirigente nacional de Morena, Mario 
Delgado Carrillo, que todas las corcholatas de la Cuarta Transformación -Adán Augusto López Hernández, Claudia 
Sheinbaum Pardo, Marcelo Ebrard Casaubón, Ricardo Monreal, Manuel Velasco Coello, y él mismo- informen 
sobre los gastos que han erogado para poner publicidad en espectaculares, bardas, así como en propaganda 
impresa y brigadas de apoyo. (ContraRéplica) 
 
Rally de las corcholatas 

Al centrarse la atención en la contienda de opositores, la de las “corcholatas" no tiene movimientos importantes; 
vemos un ligero incremento de Ebrard que al acumularse en la semana le significa haber acortado la distancia al 
primer lugar (Sheinbaum) más de un punto; en la semana también crecieron A. Augusto y Noroña aunque 
perdieron impulso los últimos días. (El Economista) 

 
La ruta de las corcholatas 
Con una advertencia a la alianza opositora, el reconocimiento a los adultos mayores, así como temas de 
seguridad, autos eléctricos, fiscalización de espectaculares y hasta recordatorios de José María Morelos y Pavón, 
es como concluyó el día 18 de los aspirantes a coordinar los Comités de Defensa de la 4T. (El Heraldo de México) 
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Aspirantes a gobernar la CDMX pisan el acelerador 

Los mensajes cautelosos en las redes sociales y medios de comunicación, por parte de algunos actores políticos 
que buscan ser abanderados, quedaron rebasados con el anuncio realizado por la alcaldesa en Iztapalapa, Clara 
Brugada, quien el 25 de junio inició la formación del Frente Progresista. (24 Horas) 

 
Fuga en el PRI inicio antes en el número de afiliados 

A 94 años de su fundación, el PRI atraviesa una de sus peores temporadas, pues en casi tres años, casi la mitad 
de los militantes abandonaron el partido que dirige Alito Moreno, lo cual podría influir negativamente en su 
poder territorial. (Publimetro) 

 
Reconoce el Presidente un repunte en los homicidios 

En su conferencia de prensa diaria en Palacio Nacional expuso: “sí, hay veces que aumentan los homicidios; el 
mes pasado había descenso y se estancó, pero este mes vamos abajo”. Cuestionó por qué en los medios de 
comunicación “los expertos sabiondos no hacen un análisis del motivo de tanta violencia y tantos homicidios en 
Guanajuato”, que concentró 22 por ciento del total, es decir, 14 de los 63 perpetrados el miércoles en todo el 
país. (La Jornada) 
 
Aseguran coche bomba 

Militares hallaron un coche bomba y cuatro artefactos explosivos de fabricación casera, luego de un 
enfrentamiento con civiles armados en el municipio de Teocaltiche, en la región de los Altos de Jalisco. (Reforma) 
 
Alcaldesa de Chilpancingo, entre silencio y fiesta 

Al día siguiente de que se divulgaron fotografías y un audio de la alcaldesa de Chilpancingo, Norma Otilia 
Hernández Martínez (Morena), con el presunto líder de Los Ardillos, Celso Ortega Jiménez, nadie en Guerrero 
habla del tema, ni autoridades ni la fiscalía. La alcaldesa, conocida por sus fiestas, no fue vista ayer en el 
ayuntamiento. (El Universal) 
 
Desmiente Harfuch a AMLO: no hay detenidos en Metro 

Aunque en la mañanera el Presidente aseguró que habían sido detenidos dos presuntos responsables del 
homicidio de un hombre en la estación Bellas Artes de la Línea 8 del Metro; horas después, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana desmintió al Mandatario federal. (Reforma) 

 
Huida del narco, un traslado sin retorno 

En ocho municipios de Michoacán, los pobladores abandonan sus casas para huir de la violencia generada por la 
disputa entre las células de los cárteles Jalisco Nueva Generación, La Nueva Familia Michoacana y Los Viagras. 
(Excélsior) 
 
Prevén legisladores revisar el tema de armas hechizas 

Comisiones del Senado mantienen en la congeladora desde hace meses varias iniciativas, entre ellas, regularizar 
armas hechizas y armas réplica, por lo que el promotor de la propuesta, Miguel Ángel Mancera, coordinador del 
PRD, llamó a trabajar en estos temas. (Milenio Diario) 

 
En Semefos o fosas, 52 mil cuerpos sin identificar 

De los aproximados 52 mil cuerpos no identificados que están en resguardo del Semefo en el país o en una fosa 
común, 9 mil se ubican en Baja California, entidad que ocupa el primer lugar nacional en ese rubro y que, según 
los registros oficiales, desde 2017 envía anualmente un promedio de mil cuerpos a la fosa común. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/5a82ca44987e0bb75973b989ab9141f9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2488782bcf4027155f066d38bbfecfdc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/99573662ffb6029c035d99cafc22b8cd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8ab4d711be9f1317839fdf0a57b6df7e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/4c07934aef2be24795aa58a7679e1f62?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d32f03d6d0018b1c940040ca3a2fd820?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dd5304eba3e37f671589242bfcde8000?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0a2140d4b912c8e6b1fa8042dd0d53c9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7920ce3f6f5770f6c0ec4ef0a6dbadc2?file


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver 

al índice 

Blindan a Carlos Jiménez por amenazas del crimen 

El Gobierno federal fortalecerá la protección al periodista Carlos Jiménez, conductor del programa C4 en Alerta, 
luego de que fue amenazado de muerte a través de un video por un grupo criminal. En la conferencia matutina 
en Palacio Nacional, el Presidente AMLO se refirió al tema. (Milenio Diario) 

 
Casos de corrupción sin resolver en dos sexenios: MCCI 

En promedio, los casos de corrupción del sexenio de EPN suman 6 años y 4 meses sin ser resueltos; mientras que 
los de la administración de AMLO superan 3 años sin una conclusión jurídica o un avance significativo en las 
investigaciones, señaló la organización civil Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad. (Diario de México) 

 
Darán a estados 13 mil mdp para infraestructura 

Al menos 13 mil millones de pesos recibirán diversas entidades del país para concluir obras de infraestructura, 
por disposición del Presidente AMLO. Así lo aseguró el gobernador de Sonora, Alfonzo Durazo, quien participó 
en una reunión entre mandatarios de Morena con el Jefe del Ejecutivo, ayer, en Palacio Nacional. (Excélsior) 

 
Sin escuela, 3.8 millones de niños en el país 

Se trata, de menores pobres, hablantes de lengua indígena, habitantes de localidades rurales aisladas, con 
discapacidad, aquellos que trabajan o son adolescentes con hijos. (La Jornada) 

 
Migración oculta información de incendio en estación 

El INM clasificó como confidenciales los expedientes del Centro de Evaluación y Control de Confianza sobre la 
actuación de sus agentes que pudo haber puesto en riesgo la operación de la estación de Ciudad Juárez donde 
40 migrantes murieron en un incendio en marzo pasado. (El Universal) 

 
Ni peligros de Selva del Darién contienen oleada de migrantes 

Los migrantes indocumentados de Sudamérica y el Caribe siguen pasando cada vez en mayor medida por la única 
vía de acceso hacia México y Estados Unidos, no obstante, las condiciones agrestes con la presencia de animales 
salvajes, picaduras mortales de insectos, inundaciones y zonas pantanosas, además de las altas temperaturas, 
que dan lugar a deshidratación y al abandono por parte de polleros. (La Razón de México) 

 

ECONOMÍA 

Nerviosismo tira al peso y bolsa 

Inversionistas venden pesos mexicanos para refugiarse en dólares, depreciando la moneda en 24 centavos, a 
causa del nerviosismo por datos de empleo en EU. Los inversionistas llevaron a cabo importantes ventas de pesos 
mexicanos el jueves para refugiarse en dólares, lo que restó valor a la moneda nacional. (El Universal) 

 
Prematuro, considerar recorte de tasas 

Los integrantes de la Junta de Gobierno del Banxico coincidieron en que la inflación enfrenta un panorama 
incierto, y por ello se deben analizar diversos factores antes de pensar en una reducción de la tasa de referencia, 
que se ubica en 11.25 por ciento. (El Financiero) 

 
BMV ganó 25% en dólares en el primer semestre 

Analistas explicaron que al rendimiento de 10.45 de la BMV en pesos se le suma la apreciación de más de 12% 
de la moneda mexicana, con lo que el rendimiento en dólares es mayor. Para un inversionista extranjero que 
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compró acciones mexicanas a finales de 2022 con el dólar a 19.50 pesos, hoy, con la moneda mexicana más 
fuerte, obtiene más dólares a la hora de intercambiar sus pesos por billetes estadounidenses. (El Economista) 

 
Buscan resolver disputa 

La representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai, dijo que se han logrado algunos avances respecto 
a una disputa con México sobre las políticas energéticas, pero agregó que persisten preocupaciones. (El Sol de 
México) 

 
Preocupa a socios de T-MEC política energética y sobre maíz de México 

México afianzó su liderazgo comercial con Estados Unidos durante los primeros cinco meses del año, a la par de 
la reunión anual de la Comisión de Libre Comercio del T-MEC, en la cual el Gobierno estadounidense amagó que, 
de no haber un acuerdo en materia energética y del maíz transgénico, el siguiente paso será un panel de 
resolución de controversias. (La Razón de México) 

 
Vuelve México a ser primer socio 

Las exportaciones de mercancías de México hacia EU alcanzaron los 194 mil 947 millones de dólares entre enero 
y mayo de este año, nivel récord, lo que representó un sólido aumento del 5.6 por ciento en comparación con el 
mismo periodo del año anterior, según la Oficina de Estadísticas del país vecino. (El Financiero) 

 
Violencia y superpeso tiran turismo foráneo 

La violencia en distintas regiones del país y la apreciación del peso frente al dólar impactaron el turismo 
extranjero, el cual da señales de desaceleración, dijeron integrantes del Consejo Nacional Empresarial Turístico 
y el Centro de Investigación y Competitividad Turística Anáhuac. (El Sol de México) 
 
Lufthansa aterriza hoy en el AIFA 

La compañía alemana iniciará este viernes sus operaciones de carga en el AIFA para cumplir con el decreto de 
migrar totalmente ese segmento fuera del AICM, confirmó Alejandro Arias, director general de Lufthansa para 
México. (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

 
Elon Musk contra Mark Zuckerberg; tras el éxito inicial de Threads, de la plataforma de la empresa Meta, el 
dueño de Twitter amenaza con acciones legales. 

Elon Musk y su red social Twitter se han puesto nerviosos y ya obraron a la defensiva. Este jueves la plataforma 
del pájaro azul amenazó con emprender acciones legales contra Meta por el lanzamiento de su nueva aplicación: 
la esperada Threads. Según Twitter, Meta ha participado en una “apropiación indebida sistemática, deliberada e 
ilegal de los secretos comerciales y otras propiedades intelectuales de Twitter”. (La Crónica de Hoy) 

 
Arde el planeta: en julio, los días más calurosos de la historia 

Junio despunta como el mes más caluroso en la historia del planeta a causa del calentamiento de los océanos, 
provocado por una combinación del cambio climático y el retorno del fenómeno meteorológico El Niño, de 
acuerdo con el observatorio europeo Copernicus.. (Milenio Diario) 
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Autorizan en EU fármaco que desacelera el Alzheimer 

La Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos concedió ayer la aprobación estándar al 
medicamento Legembi, de la farmacéutica japonesa Eisai y su socio estadounidense Biogen, para pacientes con 
enfermedad de Alzheimer, lo cual despeja el camino para que las aseguradoras comiencen a cubrir el tratamiento 
con este fármaco. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

TREMENDO revuelo armó el emecista Clemente Castañeda al abrir la puerta para que Movimiento Ciudadano 
eventualmente apoye a Xóchitl Gálvez en la elección presidencial. En inglés a eso se le llama un auténtico "game 
changer" hacia 2024. 

PORQUE el mismísimo Dante Delgado ha insistido en calificar a la alianza PRI-PAN-PRD como el Titanic e, inclusive 
ayer mismo, tras conocerse el gesto de Castañeda, salió a tuitear que con los priistas ni a la esquina. A eso hay 
que sumarle la posibilidad de que el veracruzano quiera ser él mismo el abanderado naranja. 

Y AUNQUE quien manda en el partido es Dante, la realidad es que MC no puede prescindir ni desconocer el peso 
político que tiene hacia dentro el grupo de Enrique Alfaro, del cual es cercanísimo Clemente Castañeda. Y lo que 
éste hizo fue plantear un escenario y una posibilidad, no lanzarse a hacer campaña. 

ADEMÁS, en medio de todo este alboroto, este fin de semana se espera un anuncio importante de Alfaro. Y 
fuentes muy bien informadas en Guadalajara aseguran que el gobernador lanzará un video, grabado en el 
Hospicio Cabañas, en el que anunciaría el inicio de una serie de giras de fin de semana por todo el país, para 
tomarle mejor el pulso a la República. Y ni modo de pensar que es por puro placer turístico. 

TAMBIÉN Andrés Manuel López Obrador se unió a Threads y lo hizo mandándole un mensaje a Mark Zuckerberg, 
pidiéndole que esta nueva red social "no apueste al lucro". El multimillonario dueño de Facebook e Instagram le 
respondió que él tiene otros datos. En efecto: tiene del Presidente sus datos de contacto, su historial de 
navegación, su información de salud, sus compras, su historial de búsquedas en internet, la información sobre el 
uso de su celular, su ubicación y hasta su información financiera. Inocente palomita. 

NI SIQUIERA porque se la llevó a conocer Cancún, la secretaria Raquel Buenrostro pudo convencer a la 
representante comercial de EU de las bondades del Gobierno mexicano. Y es que si bien Katherine Tai reconoció 
que ha habido avances, pero no soluciones, en la disputa energética, dejó en claro la preocupación de 
Washington de que México insista en violar el T-MEC, no sólo en el tema del maíz transgénico, sino en la larga 
lista de asuntos que están en litigio. 

VAYA QUE la Cuarta Transformación tiene enemigos poderosos. Sólo una mente sumamente malévola, 
tenebrosa y millonaria pudo idear un plan tan perfecto para dañar las aspiraciones presidenciales de Claudia 
Sheinbaum, Adán Augusto López y Marcelo Ebrard. Porque no cualquiera hace eso de contratar a sus espaldas 
cientos –o miles – de anuncios espectaculares por todo el país, gastando una millonada con el único fin de 
hacerlos quedar como unos derrochadores que pagan con dinero sucio una campaña ilegal, siendo que son tan 
austeros. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Con el PRI, ni a la esquina... ¿Ni con Xóchitl? 

Nos cuentan que en Movimiento Ciudadano se mueven las aguas electorales, pero también se empezaron hacer 
bolas ante el llamado “fenómeno Xóchitl”. Mientras el coordinador de los senadores naranjas, Clemente 
Castañeda, le guiñó un ojo a la hidalguense Xóchitl Gálvez, el máximo líder del partido, Dante Delgado, cerró la 
posibilidad de converger con ella, con el argumento-eslogan de “con el PRI, ni a la esquina”. Lo que es cierto, nos 
hacen ver, es que los emecistas siguen en espera de que sus gobernadores, el de Jalisco, Enrique Alfaro, y el de 
Nuevo León, Samuel García, decidan si se van a apuntar para la grande. Entre que sí y no, nos comentan que hay 
quienes dentro del emecismo siguen teniendo una velita prendida para el excanciller Marcelo Ebrard; otros 
quieren una opción propia, otros más se inclinan por la aplicada en el Estado de México de no presentar 
candidatura, y ahora hay algunos que quieren abrir una rendija a sumarse a la “xochitlmanía”. De lo que no hay 
duda, nos aseguran, es que la decisión es de don Dante. 

Éxodo de ebrardistas 

Mientras la nueva canciller Alicia Bárcena está a la espera de su ratificación en el Senado, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores se va quedando vacía, ahora con la renuncia de Maximiliano Reyes Zúñiga como 
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subsecretario para América Latina y El Caribe. Don Maximiliano presentó su renuncia, en acuerdo con Bárcena, 
para irse a la campaña de su ex jefe Marcelo Ebrard y con Martha Delgado, quien inició la desbandada rumbo a 
2024 con otros cuadros de SRE. Por lo pronto, nos detallan que Roberto Velasco, de los más cercanos a don 
Marcelo, se quedará en su cargo como jefe de la Unidad para América del Norte, al lado de la nueva jefa de la 
diplomacia mexicana. ¿Será? 

El incierto retorno de Cabeza de Vaca 

Es un hecho que entre los ocho aspirantes que se registrarán hoy al proceso del Frente Amplio por México está 
el ex gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. Lo que no está claro, nos comentan, 
es si lo hará de manera presencial, pues el proceso también permite enviar a un representante. Los partidos de 
la alianza mandaron invitaciones en las que se anuncia la asistencia del polémico panista, que reside en Estados 
Unidos desde hace meses. Aunque no hay orden de aprehensión en su contra por las acusaciones de la FGR, don 
Francisco no ha puesto un pie en territorio nacional. Hoy se verá si además de animarse a alzar la mano, se anima 
a presentarse en persona. 

¿Youtuberos colonizan Canal Once? 

Poco a poco, nos cuentan, los youtuberos de las mañaneras del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
comienzan a llegar a espacios en la televisión pública. Se trata de participaciones como invitados en el programa 
“Operación Mamut”, conducido por Fernando Rivera Calderón, Nora Huerta y Jairo Calixto Albarrán. El primero 
en subir a la “piedra de los sacrificios” fue Hans Salazar y después el tabasqueño Manuel Pedrero Solís. El guion 
que siguen es el que ya conocen: ensalzar los supuestos logros históricos de la 4T. Así la verdadera 
transformación del canal del Politécnico que se distinguía por sus contenidos de calidad. Como reza el título de 
uno de sus programas clásicos: aquí nos tocó vivir. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que como existe gente decente en el mundo que todavía confía en las estructuras jerárquicas oficiales, no faltará 
quien se haya emocionado desde la oposición cuando Clemente Castañeda, coordinador de Movimiento 
Ciudadano en el Senado, expresó que la irrupción de Xóchitl Gálvez como eventual candidata presidencial era un 
elemento para repensar la negativa naranja a sumarse a esa alianza. Sin embargo, no contaban con el poder 
verdadero en ese frente y con la contundencia de un tuit, Dante Delgado ratificó que con el PRI ni a la esquina. 
Y punto. 

Que hoy el Consejo General del INE, que preside Guadalupe Taddei, emitirá una nueva resolución relacionada 
con la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos del PRI, cambios que desde inicios 
de año fueron impugnados por los senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu, contrarios al 
grupo de Alejandro Moreno… con el pequeño detalle de que los quejosos ya ni siquiera son militantes del tricolor, 
del que partieron junto con Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga. 

Que este viernes el Presidente Andrés Manuel López Obrador dará un anuncio en su conferencia mañanera 
relacionado con temas migratorios luego de que anoche encabezó una reunión con gobernadores del sureste, el 
gabinete de seguridad y los secretarios del Trabajo, el debutante Marath Bolaños; de Relaciones Exteriores, 
Martha Bárcena; de Marina, Rafael Ojeda; de Gobernación, Luisa María Alcalde, y de Seguridad, Rosa Icela 
Rodríguez. 

Que las redes sociales fueron de nuevo nota en la fuente presidencial, primero porque Andrés Manuel López 
Obrador fue uno de los primeros entre los tres millones de usuarios que aparecieron en dos días en la nueva 
aplicación Threads, con un mensaje a su propietario, Mark Zuckerberg, para que impida el uso de bots. Sin 
embargo, más tarde el mandatario se encontró con la novedad de que YouTube le bajó la mañanera, porque a 
su término se reprodujo una canción de Grupo Frontera y Bad Bunny, que por supuesto tiene derechos 
reservados. (Milenio Diario) 
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SACAPUNTAS 

Se va Max, se queda Velasco 

Nos cuentan que la renuncia de Maximiliano Reyes como subsecretario para América Latina y el Caribe de la 
Cancillería, es consecuencia de la charla que sostuvo el martes Alicia Bárcena con personal diplomático. Grosso 
modo les dijo que en la SRE se hace exclusivamente política exterior, por lo que quienes deseen hacer otra cosa 
tendrían que irse. Por cierto, quien sí decidió quedarse es Roberto Velasco, jefe de la Unidad para América del 
Norte. 

Fomenta unidad y encuesta universal 

Resulta que Ricardo Monreal va muy en serio con aquello de mantener la unidad entre las corcholatas. Tan es 
así que elogió el trabajo de Claudia Sheinbaum como jefa de Gobierno. Además, propuso que la encuesta para 
elegir al “Coordinador de los Comités de Defensa de la 4T” sea en todo el país y entre toda la sociedad. 

Le dan mañana su constancia 

Es un hecho que el Instituto Electoral del Estado de México entregará este sábado a Delfina Gómez su constancia 
de mayoría, con lo que la morenista se convierte oficialmente en gobernadora electa. La ceremonia será a las 
10:00 horas y con la maestra acudirá Horacio Duarte, quien fue su coordinador de campaña. 

MC la piensa con Xóchitl 

Una parte de MC sí está dispuesta a sumarse al Frente Amplio por México si la candidata presidencial resulta ser 
Xóchitl Gálvez. El líder de los senadores emecistas, Clemente Castañeda, sostuvo que su partido deberá discutir 
la posibilidad de adherirse a esa candidatura. Pero el dirigente nacional, Dante Delgado, insiste en que “con el 
PRI ni a la esquina”. 

Se apunta hasta el vecino 

¿Se acuerdan de Everardo Moreno, aquel desconocido que en 2005 se aventó la puntada de inscribirse en la 
contienda del PRI para elegir candidato presidencial? Ahora un par de personajes lo están emulando. Se trata de 
Víctor Hugo Gutiérrez Yáñez y Sergio Iván Torres Bravo, quienes se inscribieron como aspirantes del tricolor. Ni 
en su casa los conocen. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

Ajuste sobre la marcha 

La doctora Claudia Sheinbaum detectó que la estrategia de las descalificaciones perso nales contra Xóchitl Gálvez 
está teniendo un efecto contrario al buscado. Es así porque la aspirante del Frente Amplio es ingeniosa, tiene 
buenos reflejos y su biografía es una fortaleza a la que todavía no le encuentran flancos vulnerables. 

Entonces Claudia optó por irse al contraste de proyectos, donde hay muchas más municiones a disposición de la 
4T. 

El hecho de que al economista José Ángel Gurría se le haya encomendado la confección del plan de Gobierno 
2024-2030 del Frente Amplio, le permite a Sheinbaum hablar de los males de la tecnocracia y del neoliberalismo 
y bordar sobre las bondades del humanismo mexicano de la 4T. 

Ya veremos cuánto tarda este ajuste en permear al núcleo duro de los propagandistas de Morena que tienen 
que reconocer que con sus furibundos ataques contribuyeron al lanzamiento de la candidatura de Xóchitl. 

La tierra del Peje 

La senadora Mónica Fernández pidió licencia para buscar la candidatura de Morena al Gobierno de Tabasco. 

Dicen los que saben que Mónica quiere estar en la jugada por si, por cuestiones de la cuota de género, Morena 
tenga que proponer una mujer como candidata. Su hoja de servicios la avala y se le reconoce como promotora 
de Morena en Tabasco. 

Las otras mujeres que están en la contienda son Rosalinda López, hermana de Adán Augusto, esposa del 
gobernador Rutilio Escandón y administradora del SAT. La suerte de Rosalinda está atada a ese grupo que está 
atravesando por horas bajas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/b112273aa6d12bac8f522eaf752ad20a?file
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Yolanda Osuna, alcaldesa del Centro, es la tercera en discordia. Tiene una estupenda plataforma porque 
Villahermosa es parte de esa alcaldía. 

Allá se dice que la decisión depende del avance en la construcción del Tren Maya. Si el presidente está conforme 
con lo logrado impulsará sin duda a Javier May, pero si no lo está buscará por otro lado. 

Beatriz ya se inscribió Aumenta el elenco para el arranque del proceso del Frente Amplio. Claro que el filtro de 
las 150 mil firmas dejará a varios fuera de la jugada. Una de las que llegará lejos es Beatriz Paredes Rangel, acaso 
la aspirante con más experiencia en todos los frentes. 

Paredes está de acuerdo con el método y ha dicho que recolectar las firmas no es sencillo pero tampoco tan 
difícil para un político con kilometraje. 

Dijo que es el momento de evitar que poderes fácticos nefastos tomen el control de regiones del país, es el 
momento de que esté al mando alguien que comprenda la dimensión internacional de la política. 

También entregó su documentación Silvano Aureoles, ex gobernador de Michoacán, que tiene cuentas 
pendientes con la 4T y que es una de las dos cartas del PRD, la otra es Miguel Ángel Mancera. 

MC podría reconsiderar 

La irrupción de Xóchitl Gálvez también ha tenido resonancia en el Partido Movimiento Ciudadano. 

Para nadie es un secreto de la senadora Gálvez solía tener una comunicación más fluida con la bancada naranja 
que con la azul, por eso no extrañó que Clemente Castañeda, una de las figuras del MC, dijera que podrían darle 
una repensada a su estrategia de ir solos en el 2024. 

Castañeda hizo el comentario a título personal, eso quedó claro, aunque lo dicho, dicho está. 

Unas horas antes, Dante Delgado había reconocido que Xóchitl es amiga del MC. No se adelanta nada pero queda 
claro que todavía pueden pasar muchas cosas para conocer el elenco definitivo para el 2024. 

Mucho dependerá, dicen los que saben, de lo que termine ocurriendo en el PRI que podría quedar en calidad de 
cascarón dentro de unas semanas. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Habrá que inventar un nuevo calificativo: “robo” le queda chico. (La Jornada) 
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